
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
RESOLUCION NÚMERO 001155  
Abril 16 de 2009 
 

por la cual se define el Registro de Independientes con Bajos Ingresos. 
 
El Ministro de la Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 4º del Decreto 3085 de 2007 y en desarrollo del parágrafo 
adicionado por el artículo 2º de la Ley 1250 de 2008 al artículo 19 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 6º de la Ley 797 de 2003 y del Decreto 3667 de 2004, 
modificado por el Decreto 187 de 2005, 
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Adoptar para los efectos del artículo 2º de la Ley 1250 de 2008 y del 
artículo 4° del Decreto 3085 de 2007, el Registro de Independientes con Bajos 
Ingresos, es decir, con ingresos inferiores o iguales a un salario mínimo legal mensual 
vigente. El contenido de este registro está definido en el Anexo Técnico que hace parte 
integral de esta resolución. 
 

Artículo 2º. Todos los independientes cotizantes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud del Régimen Contributivo que tengan ingresos iguales o inferiores a un 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente deberán inscribirse, junto con sus beneficiarios, 
en el Registro de Independientes con Bajos Ingresos. 
Para la inscripción en el Registro de Independientes con Bajos Ingresos los cotizantes y 
sus beneficiarios se deben registrar en las Entidades Promotoras de Salud (EPS) donde 
estén Afiliados o se vayan a afiliar, previa presentación de los documentos que de 
acuerdo con el Anexo Técnico que hace parte integral de la presente resolución, sean 
requeridos. 
 

Adicionalmente, para los casos de los cotizantes que se registren como cotizante 41 
(Cotizante sin ingresos con pago por tercero), se debe anexar una declaración de la 
persona, entidad o empresa que indique que este hace los aportes al respectivo 
afiliado o cotizante. Para los casos de las empresas o entidades, la declaración debe 
ser firmada por el representante legal de la misma. 
 

Artículo 3º. Las EPS del Régimen Contributivo de Salud deberán reportar al Ministerio 
de la Protección Social del 20 al 25 de cada mes, la información contenida en el Anexo 
Técnico que hace parte integral de la presente resolución, utilizando los mecanismos 
que este organismo tenga dispuestos para el envío de la información al RUAF.  
 

Artículo 4°. Las EPS del Régimen Contributivo de Salud deberán tener en cuenta lo 
dispuesto en la Resolución 3755 de 2008 o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya, para el envío de la información biométrica y las copias de los documentos 
entregados por los afiliados incluidos en el Registro de Independientes con Bajos 
Ingresos. 
 



Artículo 5º. Los ajustes que deban realizarse a los sistemas de las administradoras en 
cumplimiento de esta resolución deben estar implementados antes del 1° de junio de 
2009.  
 

Artículo 6º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de abril de 2009. 
El Ministro de la Protección Social, 
Diego Palacio Betancourt. 

ANEXO TECNICO 
ANEXO TECNICO del Registro de independientes 
Con BAJOS ingresos 
 
1. ESTRUCTURA Y ESPECIFICACION DE LOS ARCHIVOS. 
Datos que las administradoras del régimen contributivo en Salud o EPS, deben 
suministrar al Ministerio de la Protección Social para la actualización del Registro de 
Independientes con Bajos Ingresos. 
Las administradoras o EPS deberán enviar los archivos de acuerdo con las estructuras 
y especificaciones que a continuación se describen: 
1.1 DESCRIPCION PARA NOMBRES DE LOS ARCHIVOS 

 

Para la construcción del nombre del archivo se deben utilizar la información de la des-
cripción de acuerdo con la sigla correspondiente. Por ejemplo la EPS de código EPS999 
que envía la información del Registro de Independientes con Bajos Ingresos, del 
periodo de mayo de 2009 generada el 20 de mayo de 2009, debe enviar el archivo con 
las características del anexo técnico, con el nombre RIB052009EPS99920052009.txt 
 
1.2 ESTRUCTURA DEL ARCHIVO DE INFORMACION GENERAL DE AFILIADOS  
El archivo de afiliados está compuesto por un único registro de control (Registro Tipo 
1) utilizado para verificar la información contenida en el archivo y un conjunto de 
registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la información de los afiliados que 
deben ser remitidos. Los campos que no llevan ningún valor, es decir que no son 
obligatorios, deben reportarse en el archivo como (,,). 
 

1.2.1 REGISTRO TIPO 1 – REGISTRO DE CONTROL 



 









1.2.3 INGRESO Y NOVEDADES DEL REGISTRO DE AFILIADOS INDEPEN-
DIENTES CON INGRESOS INFERIORES O IGUALES A UN SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL 
 
Para el ingreso, actualización o retiro de los afiliados del Registro de afiliados indepen-
dientes con ingresos inferiores o iguales a un salario mínimo legal mensual, las 
administradoras o EPS deben tener en cuenta lo siguiente: 
a) Si en el campo 1 del registro tipo 2 definido en el numeral 1.2.2 es I o M, se debe 
enviar toda la información requerida de acuerdo con los datos correspondientes a lo 
requerido para los cotizantes o los beneficiarios o adicionales. 

b) Si en el campo 1 del registro tipo 2 definido en el numeral 1.2.2 es R, solo se debe 
diligenciar los campos de 0 al 11 de acuerdo con los datos correspondientes a los 
cotizantes o los beneficiarios o adicionales. 
 
1.2.4 CARACTERISTICAS DE FORMATO  
Los archivos deben ser tipo texto y cumplir con las siguientes especificaciones técni-
cas:  
c) Todos los datos deben ser grabados como texto en archivos planos, con extensión 
‘.txt’. 
d) Los nombres de los archivos y los datos de los mismos deben ser grabados en letras 
MAYUSCULAS, SIN CARACTERES ESPECIALES y SIN TILDES.  
e) El separador de campos debe ser coma (,) y ser usado exclusivamente para este fin. 
Se utiliza el ENTER como fin de registro.  
f) Cuando el valor de un campo no se encuentre definido dentro de los valores permi-
tidos, este campo no debe llevar ningún valor, es decir, debe ser vacío y reportarse en 
el archivo plano como (,,). 
g) Ningún dato en el campo debe venir encerrado entre comillas (“) ni ningún otro 
carácter especial. 
h) Los campos tipo fecha deben tener el formato DIA/MES/AÑO (AAAA-MM-DD) 
incluido el carácter (-) a excepción de las fechas incluidas en los nombres de archivos. 
i) Los campos numéricos deben venir sin ningún formato de valor ni separación de 
miles ni decimales. 
j) Las longitudes contenidas en las tablas de este anexo técnico se deben entender 
como el tamaño máximo del campo. 
k) Se debe tener especial cuidado con las longitudes del número de identificación de 
los afiliados según el tipo de documento. 
l) Los valores registrados en los archivos planos no deben tener ninguna justificación, 
por lo tanto no se les debe completar con ceros ni espacios, especialmente en los 
campos número de identificación, apellidos y nombres. 
m) Tener en cuenta que los datos que contengan CEROS, estos no pueden ser 
reemplazados por la vocal ‘O’ la cual es un carácter diferente a cero y viceversa. 
n) Los archivos planos no deben traer ningún carácter especial de fin de archivo ni de 
final de registro. 
 

(C. F.) 


